
 
 

INSTRUCTIVO REGISTRO ACCESO SERVICIOS VIRTUALES 
 

 

Los siguientes son los pasos que se debe seguir para registrar su usuario y acceder a los servicios 

virtuales de la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar, en el caso de 

representar una sociedad usted debe registrarse como persona natural.  

1. INGRESO A LA PÁGINA WEB DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL 

VALLE DEL RÍO CESAR 

Ingrese a la página web de la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar 

www.ccvalledupar.org.co 

En la página principal, busque la opción “TRAMITES EN LINEA”. 

 

Luego escoja la opción “OTROS TRÁMITES”. 

 

http://www.ccvalledupar.org.co/


 
 

INSTRUCTIVO REGISTRO ACCESO SERVICIOS VIRTUALES 
 

 

Inmediatamente se redirecciona al portal de tramites virtuales SII3, seleccione el botón 

“REGISTRARSE”. 

 

Le aparecerá una pestaña para la verificación de la identidad, en la cual deberá diligenciar su tipo 

de documento y su número de documento, aceptar los términos y condiciones y la política de 

tratamiento de datos personales y seleccionar el botón “CONTINUAR”. 

 

 



 
 

INSTRUCTIVO REGISTRO ACCESO SERVICIOS VIRTUALES 
 

 

Debe diligenciar todos los campos solicitados en el siguiente formulario, tenga presente que los 

datos suministrados serán validados ante la registraduría, finalmente seleccione el botón 

“CONTINUAR”. 

 

Luego aparecerá un CUESTIONARIO DE PREGUNTAS RETO, que debe contestar con honestidad y 

transparencia para la verificación de la identidad. Al terminar de contestar seleccione el botón 

“CONTINUAR”. 
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Luego aparecerá una ventana con el RESULTADO DE VERIFICACIÓN APROBADO. Ya puede cerrar 

esta ventana. 

 

Revise su correo electrónico, usted recibirá un mensaje de “Administrador S.I.I - Valledupar”, en 

caso de no tenerlo en su bandeja de entrada verifique en los correos no deseados o spam. 

Lea detenidamente el mensaje y confirme su registro en la opción “VERIFICAR ESTE MENSAJE Y 

ACTIVAR CREDENCIALES”. En la parte final de este mensaje, encontrará la CONTRASEÑA que 

necesitará para acceder a los servicios virtuales. 
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Aparecerá el siguiente mensaje de VERIFICACIÓN DE CORREO ENVIADO. 

 

Al confirmar el registro su usuario quedará habilitado para ingresar al portal. 

1. INGRESO AL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SII  

Ingrese los datos de acceso previamente validados y seleccione el botón “INGRESAR” 

 
 

 


